
Con el propósito de Estimular y Recompensar la labor de los 

Docentes que en forma perseverante y distinguida hayan 

prestado 30 años de servicios efectivos en la misma.

 

Podrán solicitar “El Reconocimiento, los y las docentes que 

se encuentran activos y que cuenten con 30 años o hasta 39 

años 11 meses 15 días de servicio efectivo cumplidos al 15 de 

mayo de 2021.

Las docentes con 27 años, 06 meses y 01 día o más y los 

docentes con 29 años, 06 meses y 01 día o más de servicios 

efectivos en labor docente, quienes se jubilen o hayan 

jubilado entre el 01  de enero  de 2020  y 15 de mayo de 

2021, así como quienes disfruten de licencia prejubilatoria y 

causen baja por jubilación antes del 15 de mayo de 2021.

1. Solicitud (imprimir en tamaño oficio) debidamente 

requisitada en tinta azul, utilizando mayúsculas y 

minúsculas acentuadas sin abreviaturas, con letra molde 

en dos tantos originales, con firmas autógrafas del 

interesado; anotando la(s) plaza(s) que actualmente 

ostenta.

2. Validación de antigüedad  actualizada original  (esta 

constancia la tramitará directamente la organización 

sindical).

3. Copia de (los) comprobante(s) de pago vigente(s) de la(s) 

clave(s) que ostenta.

4. Copia de los documentos que acrediten la fecha de 

jubilación o prejubilación para el personal a que se 

refiere formato 33 y 48, FUP o constancia expedida por la 

subdirección de educación primaria o departamento 

correspondiente especificar inicio y término de 

prejubilación, así mismo inicio de jubilación.

5. Copia de identificación oficial vigente (INE) por ambos 

lados legible, en un solo frente a media carta (200%).

6. Copia del acta de Nacimiento (legible).

7. Hoja Única de Servicios, expedida por la Dependencia u 

Organismo donde haya laborado, en la que se 

desglose(n) la(s) plaza(s) ostentada(s) por el interesado 
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desde su fecha de ingreso, según corresponda 

(exclusivamente compañeros que laboraron en otro 

estado  y/o compañeros que ya se hayan jubilado).

8. Constancia de servicios donde se desglose las funciones 

Técnico-Pedagógicas, especificar en qué consisten las 

mismas (únicamente compañeros que su clave laboral se 

encuentren en supervisión escolar, jefatura de sector y 

oficinas administrativas)

9. El interesado podrá descargar el formato de “Solicitud 

del Reconocimiento, Estímulo, Gratificación o Beca” 

desde , a partir de la 

publicación de la presente hasta el día correspondiente a 

la Región a la cual pertenece.

La recepción de documentos se hará en base a la siguiente 

calendarización:

www.snte.org.mx/seccion17

10:00-15:00
Del 13 de octubre 

al 13 de 
noviembre

Oficinas Regionales del SNTE. Lázaro Cárdenas S/N,
Col. El Triunfo, Zacatepec, Tejupilco, Méx.

Esc. Prim. Ing. Salvador Sánchez Colín, 
Dom. Con. San Pedro Limón, Tlatlaya, Mex.

.

19 de 
noviembre

REGIÓN SEDE FECHA HORARIO

I Toluca

II Lerma

III Atlacomulco

IV Ixtlahuaca

V Tenancingo

VI Santiago 

Tianguistenco

VII Valle

de Bravo

VIII Tejupilco

Unidad Cultural de la Sección 17, Calzada 
al Pacífico S/N, La Huerta, Zinacantepec, Méx.

13 de
noviembre

9:00-13:00

9:00-15:00

10:00-15:00

11:00-14:30

9:00-15:00

10:00-15:00

10:00-14:00

9 y 10 de 

noviembre

13 de 

noviembre

10 de 

noviembre

12 de 
noviembre

.

13 de 
noviembre

Del 9 al 13 de 

noviembre

Oficinas Regionales de Tenancingo, km. 0.5 
carr Tenancingo-zumpahuacan, Méx.

Oficinas Regionales de Ixtapan de la Sal, Isidro
Fabela S/N Col. Ixtapita, Ixtapan de la Sal, Méx.

Delegación Sindical de Almoloya de Alquisiras,
Dom. Con. Agua Fría, Almoloya de Alquisiras, Méx.

.

.

Oficinas Regionales de Valle de Bravo. Ranchería

de San Martín Obispo, S/N, Donato Guerra, México

Oficinas Regionales del SNTE Lerma, Francisco Villa
S/N, Col. Emiliano Zapata, San Mateo Atenco, Mex.

Oficinas Regionales del SNTE Calle Antonio Monroy
Yañez s/n Colonia Morelos, Atlacomulco, Méx.

Oficinas del Sector Educativo No. 9 Primarias, 
Calle Matamoros 107 Col. Centro, Jilotepec, Méx.

.

Oficinas Regionales del SNTE, Av. Universidad s/n, 
Col. San Pedro la Cabecera Ixtlahuaca, Méx.
(La recepción será a través de cita)

Oficinas Regionales del SNTE, Av. Galeana No. 604, 
Col. Centro, a un costado del Seguro Social,  
Santiago Tianguistenco, Méx.

http://www.snte.org.mx/secci�n17
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